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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Referencia : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación : 2019-00420 
Demandante : HEDY PATRICIA GARZON CLAVIJO 
Demandado : SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 
Asunto : RESUELVE SOLICITUD DE SUBSANACION  

 
Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que el Doctor Cesar 

Julián Viatela Martínez,  apoderado de la parte demandante, mediante escrito de 

fecha 02 de marzo de 2020 visible a folio 113 del expediente, solicitó subsanación 

del yerro ocasionado, en aras de evitar posibles nulidades, toda vez que la Doctora 

Gloria Estefanía Rincón Silva asistió a la audiencia inicial celebrada el pasado 27 

de febrero de 2020 y se le reconoció personería para actuar como apoderada 

sustituta de la parte demandante durante el desarrollo de dicha diligencia, pero que 

por error involuntario, presentó poder otorgado por el Doctor Andrés Felipe Lobo 

Plata, quien es socio del Doctor Viatela Martínez. 

 

Frente a lo anterior, advierte este Despacho que el apoderado de la parte 

demandante, allega poder de sustitución, visible a folio 114 del expediente, cuya 

presentación personal tiene fecha del 24 de febrero de 2020, otorgado a la Doctora 

Gloria Estefanía Rincón Silva, para que asistiera a la audiencia del 27 de febrero de 

2020, lo cual demuestra a este Despacho que efectivamente la situación planteada 

obedeció a un error involuntario. 

 

Ahora bien, apelando a los postulados de la buena fe y en vista que dentro del 

proceso de la referencia dicho error no conllevó a que se violara el derecho al debido 

proceso o al derecho de defensa, este Despacho, observando lo estipulado en el 

artículo 207 del C.P.A.C.A., tendrá por subsanado el yerro advertido y se tendrá en 

cuenta para dichos efectos, el poder visible a folio 114 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA TERESA LEYES BONILLA  
Jueza  

AMPB  
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